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PARTE OFICIâL

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR NUM; 2Í
. Él Exmo.Sr Afinistro de fometiio se ha servido comu-^ 

nicarmci con fecha / 8 del presente mes, la Eeui orden . 
siguiente:

S. M. la Reina (Q. D. G;)^ en vista de la necesidad 
deque los diferentes ramos de Administración pública 
dependientes de este Minisleri', y las personas quede 
ellos haden objeto de su profesiónj se hallen enterados 
de las Idyes, reglamentos y órdenes, que respecto á los 
mismos se dictan, y de los importantes datos que acer- 
‘a de cllós Se insertan en el BOLETIN OFICIAL DEL 
MINISTERIO DE FOMENTO^ se ha dignado disponer;

1 .* Es obligatoria una süscriciOn al espresado Eole- 
fin, para cada Junta de Agricultura, Juntas y Tribuna
les de Comercio,- Colegios de Corredores, Inspecciones 
le Minas, Escuelas espádales,' y en general para leda 
•orporacion ó funcionario que disfrute alguna consig- 
acion ó habdr para gastos sobre los fondos públicos, 
^an de Estado, Provinciales' ó Municipales;
?’*"L^^Síndicalosde riegos abonarán dos;una para 

'í t Archivo déla corporación, y otra para 
elTribunai.de aguas.- .

3. Los Gobernadores de fas provincias, ademas do 
cuidar del cumplímienlo de las anteriores disposiciones, 
dentro del círculo de sus atribuciones, y por los medios 
que los sujicra su celó, así como también los Comisarios 
Regios de Agricultura, los Presidentes de las citadas 
• unías, los Directores oe las Sociedades Económicas^' 
V les Jefes de lodos los- eslablecriufenlos y corporaciones

Ministerio, prómoverán con toda 
Cncaciá la suscricion voluntaria entre lodos sus- indi
viduos y entre los que pertenecen á las el ases producto

ras, cuyós mieVeses promueve y srtíliene el Ministerio 
de Fomento; en la seguridad dé que -así veníicándolo, 
al paso que. aseguren la adquisición de este Inen á sus 
resioócti.vas dependencias, contribuirán elicazmenle a la 
unidad de principios y de acción en los irttpartánles Fá- 
mos confiados a este Ministerio',y al desarrollo de Ls-in- 
t‘reses materiales^ que son su cónsecuencia; y fórma el 
objeto de atquella importante, publicación.

Lo que se inserta en este perió lico para sU puntí cuní^ 
pigmento por las corporaciones ó funcionarios contrn^n^ 
eailos en los dos prwu ros artículos de la órden inserta u 
a fin de que los ge/es de todos los establecimientos g ciñió- 
raciones dcpeniaentes de los Ministerios de Gobernación u 
Lomento en esta provincia^ g mug pi'incipalmcnte los Al
caldes, procuren por cuantos m<’dios Es sugira su bélb 
que el espresado periodico alcance el crecido número dj si(¿- 
sriciones que su alta importancia merece, c mdgfiviindo 
c^si al bu m i^ilo del benéfica pensaminto que presidió á iis 
fundación. Logroño 38 de Enero de I853.^ñafael En
mara. '■

DlRECCIOf; i?E A^WlCULTURA CRIÀ=CÀBALLAR. • ’

época de la mon !a en las. Ça^s ¿ éíífa- 
oLcintipníos de caballos padres ÿ parú gnb fenaa/i 
cumplido efecto en esta provincia las superiores dispo- 
siciottj del Gobierno de S, M. he acordad^ ptfilM 
((continuación la ÍM orden c ir cifrar de 'IS dé Abril de 
A8 /9, á fin de que los dueños de (asas dé para Ja se a^ 
tiug n en un todo à cuanto se dispone é.i la misma ' 
•pues de lo contrario no me seta posible conceder las au
torizaciones qae para abrir un establecimientó sdliciten 
de este Gobierno.. Logroño 27 de Enero de 1853:^ ; 
Jiafael Humara. “

El Gobierno de S. M., dáHóRn Hi atención (lebida á 
}a mejora ríe la cria caballar, babi mdó establecido dc- 
posiíos'de caballos padres’, proyecta arnplraríos y plan
tear otros nuevos, á medida qae los recursos d l erario 
lo permitan.- Entre tanto hacen un servicio digno de
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n molos níiHrulars qu:'consulLuao su ¡nlcns osla- 
llecpn paradas públicas pai-a suplu-iuiuella laba, su'm- 
preque para ellas escojan scincnlalcs a pia'posuü paid 
parpetuarla esp'^cie mejorándola. San por l. n o lueie 
cpdores do osp 'cial proleccion, asi como cu Lum de < i los 
V del público canviono prohibir los que no longan aque- 
ílas drcunslancias. Sin perjuicio pues de la hiío. lad en 
que osla lodo pnf.cular do usar para sus ganados do los 
caballos v garañones que lo convengan, con tal que sean 
su vos, ó por olios no se le exija rclribucion alguna, cuan
do'do áquollos oslableciinion.os se hace asunto deespe- 
cuíacion, os necesario que la adininislracion ios ûutonctî 
ó intervongu Con oslas palabrasse 
órdon circular de 13 dt* Diciembre de 1817. Us saín 
faclorios resallados que han causado sus disposiciones, 
V las olwervacionos que sobre ollas ha aœmunida U.ex 
periencia, han deducido el ánin^ dV S. xH a lopiedu
cir las primerasV à reasumir la^^ gündaseii lapirsenle 
circular para su general y cumplida obsorvancui.

Por lanío, oida la secciou-de agricultura del ílo.d Loii- 
sojo de ngricúllura, Induslria y Comercio, y^con aile- 
glo á aquelb» principies, se ha dignUdo S. m. depo
ner Msuiente: ,

1,* Cualquier particular-podra qnanleai un esta- 
Wecimienl© de parada con caballos padres ó giañone^ 
con tal de que obtenga para ello peiamso del jcleipeh- 
lico, que lo concederá, previos los tram i les y con las 
circunstancias queso^ expondrán mas adelante.

2,® Tendrán derecho a subsislir ledas las paiadas 
que se haliaban establecidas cuando la publicación de la 
Keal órden de 13 de Diciombie de 1847, cualquiera 
que sea él punto en-que se hallen situadas, y a pesar 
de lo que acerca de las distancias a que han debabiiisc 
las nuevas, marca por punto general el art. 10. Peí o 
para la permanencia de estos eslablecimienlos habían 
de sciieUar ios dueños la patente del Jefe político, con 
arreglo á lo qúe establece él arl. anterior; el Jefe ha
brá de. concederla siempre ([ue los sementales reunan 
lascireunslancáas que marcan losarliculos 3. y 4. , y 
que el-servicio se Kiga con arreg.o á lo que d>i>p 'ue el 
reglamento del ramo que se manda observar por los ar- 
tk-ulps 7.’ v ;1G.

3/ Los'semenlales no han de lencr,si son caballos, 
meaos de cinco años, ni pasar de 1 4; su alzaila no ha 
de bajar de siete cuartas y dos dedos para las yeguadas 
del mediodía , ni de siete cuartas y cuatro dedos en las 
del norte y siempre con las anchuras corresp indiemes. 
Los grañones han de tener seis .cuartas y median lo me
nos. Esta alzada no se rebajará sino en virtud de inoli— 
vos especiales para una provincia ó localidad, y cuándo 
oida la Junta deagricuLura déla provincia, lo declaré 
la dirección del ramo.

4/ Lnos y otros sementales han de estar sanos, 
y no tener ningún aliafe ni vicio hereditario ni conta
gioso, asi como tampoco ningún defecto esencial (.le con
formación. El (pie, estuvicK^ gastado por el trabajo, ó 
con señales de halierlo hecho excesivo, sera desechado.

5? El Jefe politi :o, recibida la solicilwl.del que 
preleuíle establecer la parada, para asegurarse de si en 
efecto poseen tos caballos ó garañones,, las circunstancias 
re((ueridas-, comisionará al delcgmlo de la cria caballar, 
donde le hubiere, y dos individuos de la Junta de t g ú- 
cutlura. Nombrará asimismo un veterinario que á vis
ta de la comisión procederá alexámén y rccouocimientô 
de los semen tales, extendiendo bajo su responsabilidad 
unn reseña bien especiíicada de cada uno de clhs, la

cual fumará, auíorizándola asimismo el deh-g.do con 
su visto bueno,

G “ Dicha reseña se envi ará al .Efe politico, el cual 
■quedando en amplia faccllad de cerciorarse ue su exac- 
titmi, si lo"tuviere por cenveniente, concederá o negará 
el permiso según jiroceda. La autorización sera por es- 
C;ii(), ytonléndí’á la reseña de cada uno de hs seimm- 
lales. Se liísertarán ála letra en el Bol din odeial de la 
pro\iiiciauna por una inmediatamente que se concedan. 
De la decision del Jefe ^^elitico habrá siempre recurso al 
Gobierno.

7, * S(‘ expresará también en la potente, y se anun
ciará ál público que el servicio s 'dará en estas pa
radas, con arreglo á lo que prescriban los reglamentos 
que ligen en las del Estado.

8. \ No se podrá, establecer parada con garañón, 
coiño ño leiiga á lo menos dos caballos padres. Las (pie 
(TOtíSlen de seis'ó mas’d(' estos con las cualidades reque
ridas, además del estipendio que cobren de los ganade
ros, lecibirán del Gobierno una:recompensa propoyeio- 
luuia ala exIenSí»)!! de sus servicios.

y.’ El dueño de la yegua ifódrá entre lós'éábálbs 
’d' I (bpósitn. Oía sea (lid kstodn^^diando la 1wÜ}t<Plïb.sea 
•-gratis, ora (le particular, elegir el que, tenga por con- 
venii'nle.

10. No se perfiiili. áñ paradasdéñlro de las capitales 
y poblaciones g.hMflí^s; pero Si á' Sus' inmediaciones; ni 
qu(?*se aglomeren varias en un punto, á menos que lo 
exija la cantidad del ganado y' guar.Fuera de este caso 
se esíableceván á cuáiro ó cinco leguas unas’d;e Wrí^.

i 1. Para cumplir con el arlícido anterior, en cuan
to al establecimiento de nuevas paradas, el Jefe político, 
oyendo á la junta de ágJéullora, determinara la situa
ción que deban tener atendiendo á lá cualidad del ser
vicio que ofrezcan, á las néce'sidades de la localtflád,, á 
la exactitud que hayan, acreditádo en el cuuqyliiuhudo 
del art. 19,v en caso de igualdad en estás circun.stañ* 
cias, á la.aiítig'uedád de lá.s solicitúdes,. ,

liá!. El. Jefe político dirigirá trasladoálú U p;)lenfe 
al delegado de la provincia, y elevará otra, á Ja IJqvx^ 
cion general de. Agricultura, Industria y GomerCLo, ,

13. El Gefe político velará sobre la óbservapciá líc 
cuanto (jueda prevenido, Y lo .mismo el dclegjtdo¡( 
donde le hubiere, i'eclamando esté ■de la autor idad. de
aquel (Umto creyere nece^U'iQ, Se girarán visitas á í'fe 
depositos y casaside paradas, las cuales lend án tanib¡''n 
un visitador, r«side,nle en el pimblo cu (íomb'se halEn 
establecidas, ti en el mas inmediato. Este visitador será 
de- nombrámicnto (leí Jeh poblico, á propuesta de la 
Junta de agricultura. • ■ ,

1 4, Los g,istos de .reconocimiento y demás que se 
originen serán decueiíladvl inte resido. Cuando trai
gan lossementaies á lacupilalde hiprov i.nchií íS'dq ile- 
ve.itgará derechos porçi reconociini';ñlo el veterinario. 
Cuando por no prcs'^ñlailos en esta hayan de ser rpep- 
ñocidos en otro pueblo, concurrirán á vei^ca lo e|-de- 
legado y el veterinario r el primero percibirá poridéré” 
chos la mitad de Ío^ quçaÎ veterinario, corresfppmleu, y 
ambos tendrán dietaSjaile.más. La tariE-será'by^‘S-deu- 
le: GO rs. por el icconocimienlo.y ccytibea^mn de nn 
semental; 90 por el -dír-dn^ 1 00 por el dp 1res, .y 12'0 
por .el de cualro eibadeíante. ;Las dietas de viaje,«serán 
para cada uno, un durO: diario< . , ■
.. .|p.. El deb'gaibceu caso no, verihÇi^r :por si es
tos, •PcconOviníieulrsjKQpqpdrá. persona, (pie los ejecute. 
El Jefe político, oido el informe (Tela Junta (l(‘ ag i-
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cultiiva,‘‘levará la p’'opiislaá la direceian (1(4 ramo pa
ra »» ap.ovación; obienida eâila, clsusJiUilo h.Muhà '.Oilas 
las atribuciones y derechos que sobretsb-punto co. res- 
Tmndenal delegado.

4 6. Se déclara espresamente tpie (‘I rçgla menlo pa
ra los depositos de caballos padres dpi KsladoT aprobado 
por S. M. en 6 de Mavo de 4 SiS, é inserto en el Bole¿ 
îid oficial de (‘stô Ministerio de 1 I deMay(t (lei mismo 
año >um, ; 19) ,.ha de régir en indas las paradas pú
blicas, ora sean de aquel,ora do ¿par jeulares,Ya estable
cidas anU'S de su publicación,ya en las qm* se organiza
ren do nuevo. - i ‘

4 1. Ep cuántñ álosdepósitosdelEsríido se previene:
4 .• El S'Tvicio gratuito por el present año de 1849

V el próximo de 1850j
* 2." Mientras fuere gríiUut()5 la eletX’ion del semental 
que convenga á la yegua será del delegado, teniendo 
en cuenta las cualidades respectivas del uno y de la

4 1,4 i, - . '3.’ El dueño de esta tendrá derecho a que Se retire 
la cubrición; peyó no en el mismo dia. Por ningún tí
tulo nipreleslo/y bajó la nias estrecha responsabilidad 
por parte del delegado^ se consentirá que lo sea mas dé 
tres veces y esto en raros casos, durante toda la tem

porada. . . ; .
4/ Atendiendo.a que./ no hay en los depositos del 

Estado suficiente número de caballos padres para todas 
las yeguas qUé,se ^esc'nlqn, los delegados;elegirán dé 
entre ellas las que por su alzada y sanidad merezcan 
preferencia hasta completar el numero 25 que cada ca
ballo puede servir.

o.® áe llevará ün registro exacto de las yeguas que 
sé apliquen* á cada.caballó^.cou expresión del .nouUu’c 
del dueño, su vecindad y demas circunstancias para ha- 
cer constar lá lega lid Hd de la cria. ,
/ 6 ? Al efecto se han remit do. á .los.delegados de l()s 
depósitos los correspondientes modelos impi «sos,de suer
te'que no haya masque llenar sus casillas^. Pdr cada 
yegua se .llenarán .tres modelos, el, primero pa ra el libro 
registro del depósitfi; el segundo que. se pwrá al Jefe 
político, le elevará este á la dirección de Agricultura; 
el tercero se entregará al dueño’ de la yegua, ó al (pie 
la ha va presentado en el depósito.

1 .^' Eóñ este documento acreditará én todo líémpo 
él dueño la procedencia déla cria, y podrá optara los 
premios y eseneiOufsque las leyes ó el Gobierno;respec- 
tjy.ñnenléseñalaren á este ramo, y queso han do adju- 
dicaryr.'el'UíóiU'meñU^ á.b's p; oducîos de los de|^silos del 
EtU.dó'asi como'.ía ácogidá én las dehesas de ¡mtr s y 
yeg,ú<t4 fpié se establecerán..

También servirá el certificado para darles ínayor es- 
timiciifn en su venta.

8 .* Si el ganadero vendiere .la yegua preñada, y el 
comprador quisiere gozar de dichos beneficios cuidará 
de exidirlé la efftregi de este dócaimenlo, y dafa aviso 
de la adquisición al delegado del depósito.

9 .’ El dueño.de la yegua dará cuenta áí delegado 
del Bacimiento del pblro dentro de los quince dias de 
haberi aerificado, enviándole so reseña, que el dele- 
gádo p’ólh;á'Comprobar lavándose con ella otros mode
los que alefetco se le enviarán oportunamente.

10 . Considerando que á pesar de los esfuerzos he
chos por el Gobierno en este año para repmer la dota
ción de los depúñlos de los caballos padres y establecer 
otrós nuevos no han permitido los escasos recursos del 
rameóla a<l^.iisi&ibuk1c lodos los se me niales qué reclaman 

las. necesidades .del g inado yaguar, osla voluntad de 
S. M. que s(‘ invite á los qm‘tengan caballos padres con 
todasiascuali(b*deft.convenicnle.< para la mejora de la es- 
peciey quieran dedicarlos à este servicio, á qué los pre
senten á los .leffô políticos. Estes, oiduslas juntas d(ui- 
gi i( altura, permiliián que le ejerzan en los de¡,ós¡los 
del Estado g, atis para el amo de la yegua, y con almno 
diídos duros porcada una quecuj ran al dueño del ca
ballo, al cual se entregarán én el acto ¡mr el delegado 
ó la persona que, al efecto comisione el Gefe.polítich, y 
áquien serán inmediatamente reintegrados por el Go
bierno. Este servicióse hará con los mismo.< registros, 
/locumentos y prerogativas que el de los caballos del 
Estado; peí o advirtiendo (pie se ha de dar precisamente 
én los defursitcs del Estado. En ellos no se permiteel 
uso del grañon, ,

11 . Los que pOseeh cabailos padres de su propie
dad para el servicio de sus yeguas,.si^quieren gozar de 
los benc-íic o.T que se aseguran por el articulo 7.* po
drán conseguirlo sin mas que haceq n-gislrar aquéllos 
an te la com ¡sioii consul ti va ; * oh ten iendo.. ce rtifícaci on, y 
confü'i mándosecondar y recibir de la (blégacion los avi
sos y documentos de que;, hablan ríos ariinulos o.* al 0/

4 2’. S'. Mí confia que los. jefes poli.icos,-las Juur- 
tas de agricultura y los dclegadíls, que tan interesan
tes servicios.se bailan prestando, ai ..ramo,; y .cuyas son 
en,su mayór.parte estas indicaciones, cónlribuirán c n 
la mayor actividad á perauadír.ádós.pariicularcLsxuiaífe- 
to interesa al c.editó de sus ganaderías ya el fiarlas á 
conocer de fsla mañera áutéi ticá. vá facilitar sus te- 
mentales para (4 mejoramiento (le la raza, ponién
dose en el cáso de optar á lós beñidlcioh qué se ks-es- 
jáii, dispensando,,' y que se halla decididaá ptmcurárlés 
ja Reina, asi por medio de su üobierñó; como solici
tando la cooperacion.de las Górles.

4 8., Los (lelegadÓs del.raino de la cr'm caballar 
en las provincias en que hubici-e.depósitos del Gobierno, 
DO podrán téñer par adas particulares de su propiedad;. 
La menor contravención sobre este punto se entenderá 
como renuncia, suspendiéndole inmediatamente, y 
dando cuenta al Jeté político. Desde el año fíróximo fie 
4850 el cargo de delegado, aun cuando no haya de- 
pósitos, será incompatible con la preptedádde parada 
particular nVi ¡buida. Lo* (pn* en (’Ste, las tengan no po
drán ejércer las visitas y rcco'nocfiüieiriósprevefiidós en 
lo^ artículos anjeiiorcs. _ ,

4 9. Los delegados y encargados ih’ los depó.sitos 
cuidarán bajo su mas estrecha responsabilidad, de q.ié 
se llenen y custodien cuidadosamente los. registros ipm 
queden mencionados.' En la.s paradas particulares. senV 
un servicio digno dtvla.consideracion del Góbierim, y 
(fue dará prelérencía para su continuaciiin en igualdad 
de circunstancias, el llevar n'gislros anáíiigos, con aiv 
reglo a las instrucciones(ju » reciban dcL.delegádo, el 
cual lecegerá un ejt.unplar.de cada hoja d(4 n'p.stro rc^ 
huido,-y le remitirá á la dirección de Agricultura.

20. Cuando el .servicio sé dé en las paradas parti
culares pors(‘mpntabs no aprobados, secmrarán upu*- 
llas por el Jtfe. p ilílico, y .el dueño íncurrirá éhdá mul
ta de o á 1 5 duros.. .

21. Si en una pbrada se encontra re .(pie los seimm- 
lal s (fue dán (4 servicio, no solo son dilerentes de los 
aprobados para ella, sino (pie no tienep las cúalidades 
nqueridas,-ademas d(‘ cmaarJV'la parada, incurrirá el 
dueño en la p/ma (h‘ falta grave désigiiáda en <4 artículo 
470 del Cóiligo pen; 1.:

■«k
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22. Se (ífclarafán s todas y cada una de es
tas diyp' siciones que uo sean esencialmenle transitorias 
() de íéiínino fijo, en lauto queespresamenle no se re- 
Aoqiæn. Los Jefes politicos cuidarán de su ins^^rciouen 
el l.oleliu oficial de la provincia en cuanto là reciban,y 
al principio de la temporada en cada año, pudiendo rc- 
•daniarla el delegado, donde le hubiese. Un ejemplar 
-de las mismas y el reglamento citado estará de mani
fiesto y á disposición de los dueños de las yeguas en to
da parada sea del Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo de Jos delegados y de 
las Juntas de ag. icultura que reclamen céntrala menor 
emisión, y al délos Jefes politicos que Ja repriman y 
corrijan instantáneamente con severidad, en obsequio 
del sen ieio y bien de los particulares.

De Heal orden lo digo á V. S. para.«u puntual cum- 
plimienlo, que procurará con particular esmein.

CIHGULÁR NUM. 2o

Habiéndose perpetrado un robo de 1000 rs. y dife
rentes alhajas que à continuación se mencionan la no
che del 22 del corriente á D. Gaspar Saenz Cura ece- 
nonáo de Oyon, prevengo á los Alcaldes Guardia civil 
V dependientes del ramo de vigilancia que practiquen 
Jas diligencias mas eficaces para la detención y remi- 
«ion-á este Gobierno de cualquiera persona en cuyo po
der obraren las espresadas prendas. Logroño 29 de 
Enero de 1853.«Rafael Humara.

Noia ¿e las Alhajas robadas.

Un manteo de paño negro fino, un relox de plata 
de faltriquera, un catalejo, dos carteras con lodos los 
documentos de dicho presvitero, una camisa de h m- 
bre, una saya blanca de percal, un refajo encarna
do fino, un vestido merino, un pañuelo de la misma 
clase, otro arrasado negro con flores azules, otro de 
muselina negro con un ramo verde bordado, otro pe* 
queño de seda blanco,una mantilla de tafetán con velo, 
un rosario de plata con sus medallas y un eslavon con 
su nombre y apellido.

CIRCULAR NUM. 26.

Habiendo desertado de esta plaza el dia 22 del ac
tual José Manuel Cuetes soldado del Escuadrón de 
Cazadores, á queda nombre esta Ciudad, prevengo á 
los Alcaldes Guardia civil y dependientes del ramo 
de vigilancia que practiquen por cuantos medios esten 
A su alcance las diligencias que crean conducentes 
para la captura del espresado José, y que lo remitan 
en este caso con toda seguridad á este Gobierno para 
los^ efx'los que correspondan, con cuyo fin anoto las 
salías á continuación. Logroño 29 de Enero de 1853.=» 
Rafael Humara.

SEÑAS DEL DESERTOR.

Edad 22 anos.«Pelo y cejas castaños.«Ojos pardos. 
-^Nariz regular.«Color moreno.«Barba ninguna— 
Estatura 5 pies 2 pulgadas y 2 lineas.

CIRCULAR NUM. 27.

Se previene á los Alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se espresan que no habiendo remitido á este

5
GoJjierno de Provincia estados de los nacidos, mo- 
l. i mon ios y defunciones, ocurridas en sus resp'clivos 
distritos municipales durante el cuarto irinmstre del año 
proximo pasado de 1852, Jo verifiquen en el término 
de echo dias sin dar lugir á que se manden verederos 
á sus espensas para recogerlos-; Logroño 29 de Enero 
de 1853.«R.fael Humara.

Nota delospueblosque faltan remitir los estados de 
JOS nacid% matrimonios y defunciones ocurridas 'on el 
•cuarto trimestre de 1853..

Albelda. lubera.
Aldeanueva deCameroSs Leza de Rio Leza, 
•A-lniarza, Ledesma. 
Briones. Ocon. - 
hadarán. (th mduri. . 
Carbonera,-. Pradillb. 
CeJlorigo. QupL 
Cuzcurritilla, Sedal. 
UofJado, Soto de Cameros., • 
C.'damon, Turruncun^ 
Daroca. ; Trido. ; 
Haio. ' . j' Ventrosa, - 
Hornos, • Vinii^ra de arriba. 
Inestrillas. Vílloslada. r - r 
feca. Viguera.

‘ DBISSTRTCClOlPBIinil M U
PROVINCIA DE LOOROSG. : .

Se halla vacante la escuela de niños del pueblo de 
Ochandurí, con la dotación de 40 fanegas de trigo anua
les, teniendo agregado el cargo de la sacristía con.la asig
nación de 200 reales. Los aspirantes podrán presentar 
sus soliciludes acompañadas de los documento cor
respondientes ea la Secretaria de esta comisión, den
tro del término de 50 dias. Logroño 27 de Enero 1853 
—El P. Rafael Humara,

Se halla vacante la escuela de niños del pueblo de 
Robres, con la dotación de 21 fanegas de trigo y 500 
reales en metálico anuales, teniendo ?g egados los car** 
gos de la secretarii y sac; istia. Los aspirantes podrán 
presentar sus solicitudes acompañadas dé los documen
tos correspondientes en la Scuctwria de esta comisión 
dentro del término de treinta dias. Logroño 27 de Enero 
1853.«E1P. Rafael Humai a.

Se halla vacante la escuela de niños del pueblo dé 
Sorzanocon la dotación de 2000 reales anuales, casa 
y retribuciones. Los aspirantes podiámpresentar su«i so
licitudes acompañadas de los documentos Correspond reh^ 
tes en la Secretaria cíe es'a comisión dentro del término 

bogr.ñ) 27 dj^Eucrode 1853, El K 
Rafael Humara.

LCGROÑO;

Impz y Lit. de Abbizc H»rma’os,
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